
Son “las actividades cotidianas que realizan las personas
(de manera remunerada o no) para garantizar la supervivencia
y el bienestar integral de ellas mismas u otras personas 
durante todo su ciclo de vida, así como para el sostenimiento 
de las familias, las comunidades y la sociedad en su conjunto”.

Actualmente, el trabajo de cuidados recae en las familias,
lo que replica desigualdades existentes.

Para garantizar el acceso al cuidado de todas las personas,
sin importar las características y recursos del hogar en
el que habitan, es necesaria una mayor participación
(o corresponsabilidad) del Estado, la comunidad
y el sector privado. 

Aunque las políticas
de cuidados no son
equivalentes a todas las políticas 
de salud, educación y seguridad 
social, existen intersecciones.

¿A qué nos referimos
cuando hablamos
de cuidados?

¿Cómo se relacionan
los cuidados con
otros derechos
sociales?

Fuente: Definición acordada colectivamente por la Mesa de Coordinación Interinstitucional 
Hacia una sociedad de cuidados en México.

• Prevención de enfermedades que generan 
necesidades de cuidados de largo plazo

• Cuidados paliativos
• Rehabilitación
• Gerontología

Cuidados Salud

• Educación inicial y básica escolarizada pues 
reduce el tiempo que dedican las familias al 
cuidado y fomenta el desarrollo integral de las 
infancias

• Becas de eduación inicial y básica que reducen 
barreras de acceso

Cuidados Educación

• Reconocer el trabajo de cuidados que han realizado 
las mujeres

• Integración plena de las personas con 
discapacidad a la sociedad

• Reducir barreras económicas al acceso a servicios 
privados de cuidados para personas mayores con 
dependencia

Cuidados Pensiones



El Anexo Transversal 31 Consolidación de una sociedad de cuidados 
permite cuantificar los recursos que ya invierte el Gobierno de México 
en materia de cuidados y servirá como instrumento para identificar 
áreas de oportunidad y para transversalizar la perspectiva de cuidados 
durante todo el ciclo de las políticas públicas. 
Es la línea base de la que partimos para la construcción 
del Sistema Nacional y Progresivo de Cuidados.

El ATSC se compone de 
acciones específicas de los 
programas presupuestarios 
conocidas como acciones 
transversales.

Identifica las acciones que realizan
las dependencias del Gobierno de México 
para lograr objetivos estratégicos
que requieren el accionar de múltiples 
sectores.

Permiten identificar cuánto dinero
del presupuesto se destina a cumplir 
objetivos transversales, dar seguimiento 
a cómo se ejercen esos recursos
y comprobar si realmente contribuyen
a las metas propuestas.

No son recursos adicionales
al Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación.

Reconocer la importancia del trabajo de cuidados 

Reducir el tiempo que dedican las familias al cuidado

Redistribuir los cuidados de manera más equitativa 
entre mujeres y hombres

Ampliar la cobertura de los servicios de cuidados

Reducir barreras al acceso a los servicios de cuidados

Garantizar la pertinencia de los cuidados

¿Qué es el ATSC*
y cómo contribuirá a la 
consolidación
de una sociedad
de cuidados? 

¿Qué identifica
el ATSC?

¿Qué son los Anexos Transversales?

Contribuyen a al menos uno de los siguientes seis objetivos
del Sistema Nacional y Progresivo de Cuidados:

Para alguna de las cuatro poblaciones objetivo:

1
2
3

5
4

6

Niñas, niños
y adolescentes

Personas 
mayores con 
dependencia

Personas con 
discapacidad

Personas 
cuidadoras

ATSC
Anexo Transversal Sociedad de Cuidados



Punto de partida para la construcción del
Sistema Nacional y Progresivo de Cuidados

Programas 
presupuestarios 

emblema
Primer piso del Sistema 

Nacional y Progresivo
de Cuidados (SNPC) 

¿Cómo está compuesto el ATSC?

Apoyo económico a las 
mujeres en reconocimiento 

al trabajo no remunerado 
de cuidados.

Población objetivo: PC

Centros públicos de cuidados y servicios
de cuidados sanitarios domiciliarios.

Población objetivo:
NyN, PM, PCD, PC

Infraestructura
y equipamiento para
la atención de las personas
con discapacidad.
Población objetivo:
PCD y PC

Pláticas para combatir estereotipos
de género en torno al cuidado.
Población objetivo: PC

Apoyos económicos para reducir barreras
económicas al acceso al cuidado.
Población objetivo: PM y PCD

Servicios de normalización y certificación
en competencias laborales.

Población objetivo: NNA, PCD, PM, PC

Incluye diversos tipos de programas presupuestarios 

Prestación de 
servicios públicos

del PIB estimado para 2026
1.2%

del PPEF 2026
3.97%

Programas
presupuestarios

47
instituciones del

Gobierno Federal

27

Transferencias 
monetarias y 
apoyos en especie

Proyectos
de inversión

Acciones 
administrativas dentro 
de las instituciones 
para promover el cambio 
cultural y facilitar la 
conciliación de la vida laboral 
y personal 

466,675 MILLONES DE PESOS

Reconocer
el trabajo
de cuidados

Desfamiliarizar
los cuidados
(reducir)

Desfeminizar
los cuidados
(redistribuir)

Reducir barreras
al acceso

Ampliar la
cobertura

Garantizar la
pertinencia

Poblaciones objetivo: Niñas y Niños (NyN); Personas Mayores (PM); Personas con Discapacidad (PCD); Personas Cuidadoras (PC).

Consulta aquí el listado completo de programas presupuestarios

https://dtic-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/pbustos_mujeres_gob_mx/EUZkqxB0AC5PtJFBDd9pXG4BTMRysIh3zOE9fWhSG3Mx3A?e=KGBHDW
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PRESIDENTA DE MÉXICO

Si se construye una

DESDE EL PROPIO ESTADO,
entonces

de desarrollarse con su autonomía

red de cuidados

la mujer tiene
oportunidad


